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ELECTROMARINA C 
  

  

DOMICILIO PRINCIPAL: GUAYAQUIL 
Capital Suscrito y pagado: US $ 2.000,00 

Guayaquil, Julio 02 del 2013 

Señor Don 
HIROJI UEKI OHSAWA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales consiguientes, me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de ELECTROMARINA CIA. LTDA,, en sesión celebrada en esta fecha, lo reeligió a usted para 
que desempeñe el cargo de GERENTE de la compañía, por un nuevo período de cinco años. 

El ejercicio de su cargo Je conlleva administrar y representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
compañía, por sí sólo y sin ninguna limitación. Esta y las demás atribuciones y deberes inherentes a su 
cargo constan señalados en el Estatuto Social incorporando a la escritura de Constitución de la compañía 
otorgada ante el Notario de Guayaquil, Ab. Juan de Dios Miño, el 7 de Marzo de 1983 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 25 de Mayo de 1983, Posteriormente mediante escritura 
pública celebrada ante el mismo Notario el 9 de Noviembre de 1984, se aumentó el capital y se reformó 
parcialmente su Estatuto, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de Marzo 
de 1935. Luego, mediante escritura pública autorizada por Ja Notario Décimo Tercera de Guayaquil, Dra. 
Norma Plaza de García, de fecha 16 de Diciembre de 1993, se aumentó el capital y reformó parcialmente 
el Estatuto la que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil e) 4 de Febrero de 1994. Finalmente, 

mediante escritura pública celebrada cl 28 de Diciembre del 2000 autorizada por el Notario Trigésimo de 
Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini se convirtió y aumentó el capital y se reformó parcialmente su 
estatuto, la cual se inscribió errél Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de Junio del 2001. 

Deseándole éxito en el ejercicio de su cargo, me suscribo de usted, 

Atentamente, 

YA, 
Sr. YOSHIHIRO UEKI TANAKA 
Presidente de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente de ELECTROMARINA CÍA. LTDA. 

Guayaquil, Julio 02 del 2013 

    

Sr, HR UE OHSAWA 
* CI. No. 170467933-9 

Nacionalidad: Japonesa . 

Domicilio: Av. J. Tanca Marengo No, 200, Guayaquil. 

 



  

  

ini coo doques en + la ley, la Registradora Metcantil del 

CRA dagerito lo siguiente: 

Ke e y od dela dos. militrece: queda inscrito el presente 

ejode la. Comp aña. ELECTROMARINA' € 

AS OHSAWA, de fojas 92.280 'a 9, 282, 
y - 

1 
cant dla 120 

EN A 0 

Me ai m e : A o 

A . | o AAN OS REGISTRAD RA MERCAM 
MB . ON Z/— DELCANTO GUAYAQUIL (E) 
Ca 2 - 

DOYFE: que es igual 

que me presentan, 

+] VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 

¡ GUAYAQUIL 

e Vernaza Q 
Notario Vigésimo Segundo 

Del Cantón Guayaquil 

0398627. 
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Superintendencia de Com ñías 5 : 
Guayaquil 

Visitenos en: WWwW.supercias.gob.ec 
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Remitente No Trámite 56475 =( 
YOSHIHIRO UEKI 

  

    Expediente | _ . 25842 
RUC | 0990636248001 Razón social - A FELECTROMARINA C LTDA 

/ po o _ | 
SubTipo tramite 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O ADMINISTRADORES 

    

   
Asunto 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O ADMINISTRADORES 

Revise el estado de su lramite por INTERNET 105, Digltando No de trámite año y verificador = 

  

 


